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RADICADO 0800-140-53-010-2024-00027-00 

PROCESO DECLARACION DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE EDSON BRIAN MADRID SALCEDO 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ANA MERY 

GORDON DE SALCEDO 

FECHA  12 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que la 

respectiva parte, vencido el plazo otorgado, no cumplió la carga ordenada. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto informe secretarial, se constata que por auto proferido el 15 de febrero de 2024, se dispuso 

requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes 

cumpliera las cargas procesales correspondientes a allegar las constancias de pago de la 

inscripción de la medida y de la expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien 

que debe reproducir el registrador, e instalar la valla prevista en el artículo 375 de la Ley 1564 de 

2012 y aportar fotografías o mensaje de datos del inmueble en las que se observe el contenido 

de la valla, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

El numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, sobre el desistimiento tácito por el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de parte ordenado, prevé: 

 

“ARTICULO 317. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. (…)” 

 

En ese orden y, dado que se encuentra vencido el plazo para el cumplimiento de la respectiva 

carga, sin que fuera cumplida, se asigna, en ese sentido, decretar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Condenar en costas al demandante. 

 

TERCERO: Archivar el expediente del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO 0800-140-53-010-2024-00046-00 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO LINDY PATRICIA SANTAMARIA POLO 

FECHA  12 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que la 

respectiva parte, vencido el plazo otorgado, no cumplió la carga ordenada. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto informe secretarial, se constata que por auto proferido el 15 de febrero de 2024, se dispuso 

requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes 

cumpliera la carga procesal correspondiente a allegar las constancias de pago de la 

inscripción de la medida y de la expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien 

que debe reproducir el registrador, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

El numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, sobre el desistimiento tácito por el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de parte ordenado, prevé: 

 

“ARTICULO 317. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. (…)” 

 

En ese orden y, dado que se encuentra vencido el plazo para el cumplimiento de la respectiva 

carga, sin que fuera cumplida, se asigna, en ese sentido, decretar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Condenar en costas al demandante. 

 

TERCERO: Archivar el expediente del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO 0800-140-53-010-2024-00068-00 

PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

DEMANDANTE JORGE MANUEL ARRIETA HERZO 

FECHA  12 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que la 

respectiva parte, vencido el plazo otorgado, no cumplió la carga ordenada. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto informe secretarial, se constata que por auto proferido el 14 de febrero de 2024, se dispuso 

requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes 

cumpliera la carga procesal correspondiente a pagar los honorarios provisionales fijados al 

liquidador. 

 

El numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, sobre el desistimiento tácito por el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de parte ordenado, prevé: 

 

“ARTICULO 317. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. (…)” 

 

En ese orden y, dado que se encuentra vencido el plazo para el cumplimiento de la respectiva 

carga, sin que fuera cumplida, se asigna, en ese sentido, decretar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Condenar en costas al demandante. 

 

TERCERO: Archivar el expediente del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez
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RADICADO 0800-140-53-010-2024-00114-00 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO TRANSPORTES MAX PAEZ S.A. 

FECHA  12 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso de la referencia pendiente de requerir la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el informe secretarial, se constata que la parte demandante allegó las constancias de pago de 

la inscripción de la medida y de la expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien 

gravado con hipoteca con el que se persigue el pago de la obligación que debe reproducir el 

registrador. En consecuencia, se dispondrá requerir a dicha entidad, a fin de que se sirva a remitir el 

respectivo certificado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA, a fin de 

que, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva a: i) 

informar en forma precisa los motivos por los cuales no ha informado sobre el acatamiento o no de la 

medida cautelar de embargo del bien inmueble con Matricula No. 040-289489 y ii) remitir el certificado 

de tradición del bien inmueble. PREVÉNGASELE de las consecuencias de desobedecer la orden que se 

le impartió. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION  0800-140-53-010-2024-00263-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S. A. 

DEMANDADO JAIR TAFUR GAMARRA. 

FECHA 12 de abril de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto el 03 de abril de 2024 enviada desde el correo 

electrónico: jorlandoabogados@hotmail.com, así mismo, que se encuentra debidamente 

radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por BANCO DE BOGOTA S.A. contra JAIR 

TAFUR GAMARRA, se observa que: 

 

- No hay concordancia en el nombre de la parte demandada, pues, en el escrito de la 

demanda, el demandado es el señor JAIR TAFUR GAMARRA, sin embargo, la firma del 

deudor en el PAGARÉ aparece a nombre de JAIR GAMARRA TAFUR. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado. - 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por BANCO DE BOGOTA S.A. contra 

JAIR TAFUR GAMARRA, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las 

faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:jorlandoabogados@hotmail.com
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION  0800-140-53-010-2024-00267-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE  GARANTIAS SOLIDARIAS 

“CONGARANTIAS” 

DEMANDADO BRIGIDA DEL SOCORRO RUEDA BRUN. 

FECHA 12 de abril de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto el 4 de abril de 2024 enviada desde el 

correo electrónico: lizethsilvamac@gmail.com, así mismo, que se encuentra debidamente 

radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL 

DE  GARANTIAS SOLIDARIAS “CONGARANTIAS” contra BRIGIDA DEL SOCORRO RUEDA BRUN, 

se observa que: 

 

- La demanda en su parte introductoria no cumple el requisito formal de indicar el 

domicilio del apoderado de la parte demandante y del representante legal de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE GARANTIAS SOLIDARIAS 

“CONGARANTIAS”, al Art. 82° Númeral (2°) segundo del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL DE  GARANTIAS SOLIDARIAS “CONGARANTIAS” contra  BRIGIDA DEL SOCORRO 

RUEDA BRUN, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las faltas 

anotadas, so pena de rechazo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:lizethsilvamac@gmail.com
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Proceso EJECUTIVO 

Radicación 08001-40-53-010-2024-00272-00 

Demandante VERONICA BEATRIZ ALMANZA HIGUERA 

Demandado (s) NELSY DEL ROSARIO BUELVAS JIMENEZ 

Fecha 12 de abril de 2024 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 5 de abril de 2024 enviada desde el correo electrónico: 

realesabogadosar@hotmail.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por 

VERONICA BEATRIZ ALMANZA HIGUERA, contra NELSY DEL ROSARIO BUELVAS JIMENEZ, sin embargo, 

la competencia para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 2012, la 

mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

que para el año 2024 corresponde a la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($52.000.000,00) y la suma pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar el 

conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles Municipales 

de Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  ciudad de 

Barranquilla, y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", también lo es, que 

en virtud del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo Superior de la Judicatura 

adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados Civiles Municipales de 

Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias múltiples y les asignó el 

conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida prorrogada hasta el 30 de noviembre 

de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de noviembre de 2019, que a su vez fue 

prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020, en virtud 

del acuerdo PCSJA21-11874 del 2 de noviembre de 2021 se prorroga la medida hasta el 30 

noviembre de 2022, según el acuerdo PCSJA22-12017 del 18 de noviembre de 2022, se prorroga la 

medida hasta el 30 de noviembre de 2023, mediante Acuerdo PCSJA-12113 DEL 29 de noviembre 

de 2023 se prorroga la medida hasta el 30 de noviembre de 2024. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su remisión  

a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por VERONICA 

BEATRIZ ALMANZA HIGUERA contra NELSY DEL ROSARIO BUELVAS JIMENEZ, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:realesabogadosar@hotmail.com


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85758d0490967b6669a6df5e93c74be442fdd87fd692b4617bbe3da3280efa5a

Documento generado en 12/04/2024 01:18:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Cívil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No.44-80 Piso 7  Edificio Centro Cívico 

Teléfono: (605) 3885156 Ext.1068  . www.ramajudicial.gov.co    

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

YRS 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicación 08001-40-53-010-2024-00274-00 

Demandante PATRICIA ESTHER OTERO RADA 

Demandado (s) NERYS GONZALEZ CASTRILLO Y OTROS 

Fecha 12 de abril de 2024 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 8 de abril de 2024 enviada desde el correo electrónico: : 

joancausa57@hotmail.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por PATRICIA 

ESTHER OTERO RADA, contra NERYS GONZALEZ CASTRILLO Y OTROS, sin embargo, la competencia 

para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 2012, la 

mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

que para el año 2024 corresponde a la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($52.000.000,00) y la suma pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar el 

conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles Municipales de 

Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  ciudad de Barranquilla, 

y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", también lo es, que en virtud del 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo Superior de la Judicatura adoptó, como 

medida transitoria la transformación de Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de 

Pequeñas causas y Competencias múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima 

cuantía, medida prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 

del 7 de noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el 

Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020, en virtud del acuerdo PCSJA21-11874 del 2 de noviembre de 

2021 se prorroga la medida hasta el 30 noviembre de 2022, según el acuerdo PCSJA22-12017 del 18 

de noviembre de 2022, se prorroga la medida hasta el 30 de noviembre de 2023, mediante Acuerdo 

PCSJA-12113 DEL 29 de noviembre de 2023 se prorroga la medida hasta el 30 de noviembre de 2024. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su remisión  a 

los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por PATRICIA 

ESTHER OTERO RADA contra NERYS GONZALEZ CASTRILLO Y OTROS, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:joancausa57@hotmail.com
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Proceso EJECUTIVO 

Radicación 08001-40-53-010-2024-00277-00 

Demandante BANCO UNION S.A. 

Demandado (s) OCTAVIO MIGUEL MARQUEZ SEGURA 

Fecha 12 de abril  de 2024 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 8 de abril de 2024 enviada desde el correo electrónico: 

judicial@synerjoy.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por 

BANCO UNION S.A. contra OCTAVIO MIGUEL MARQUEZ SEGURA, sin embargo, la 

competencia para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 

2012, la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que para el año 2024 corresponde a la suma de CINCUENTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($52.000.000,00) y la suma pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar 

el conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles 

Municipales de Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  

ciudad de Barranquilla, y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", 

también lo es, que en virtud del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo 

Superior de la Judicatura adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados 

Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias 

múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida 

prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de 

noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el 

Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020, en virtud del acuerdo PCSJA21-11874 del 2 de 

noviembre de 2021 se prorroga la medida hasta el 30 noviembre de 2022, según el acuerdo 

PCSJA22-12017 del 18 de noviembre de 2022, se prorroga la medida hasta el 30 de 

noviembre de 2023, mediante Acuerdo PCSJA-12113 DEL 29 de noviembre de 2023 se 

prorroga la medida hasta el 30 de noviembre de 2024. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su 

remisión  a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por BANCO 

UNION S.A. contra OCTAVIO MIGUEL MARQUEZ SEGURA, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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